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La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta oral formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Don Emilio Jiménez Román miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara (11-25/PES-00370):
De la consulta trasladada al responsable del Área de Investigación Criminal se desprende que se han consultado las bases de datos de Policía Foral y no se han obtenido datos sobre denuncias, quejas o información de los partes de servicio que hagan referencia a los campamentos de verano organizados por la asociación Sarrea Euskal Udaleku Elkartea, con anterioridad a hacerse públicas informaciones relativas a hechos ocurridos en un campamento de dicha asociación en la localidad de Bernedo (Álava).
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 213.6 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona / Iruña, 10 de noviembre de 2025
La Consejera de Interior Función Pública y Justicia: M.ª Amparo López Antelo
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